
Diputación Provincial de Zaragoza

Plaza de España, 2, Zaragoza. 50071 (Zaragoza). Tfno. 976288800. Fax: 976288800

DECRETO

 6587/2024Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Subvenciones por Concurrencia CompetitivaProcedimiento:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

En virtud de informe de fecha 16/10/2025, emitido por el Servicio de Bienestar Social y
Desarrollo, CSV: 39CRSXHZX93RXW4G4TPWNGJN9

Vista la propuesta de resolución PR/2025/4062 de 16 de octubre de 2025 fiscalizada
favorablemente con fecha de 22 de octubre de 2025.

En virtud de las atribuciones conferidas a esta Presidencia, resuelvo:

RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Acordar en aplicación del artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, acumular la
resolución de los Recursos potestativos de reposición interpuestos por los Ayuntamientos
de Mallén y Pastriz contra el Decreto de Presidencia número 2048 de 10 de julio de 2025
por el que se resolvió definitivamente el PLAN DE IGUALDAD PARA TODOS Y TODAS
DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA DEL EJERCICIO 2025.

SEGUNDO.- Estimar (al incurrirse en error) los recursos potestativos de reposición
presentados por el Ayuntamiento de Pastriz y el Ayuntamiento de Mallén contra el Decreto
de Presidencia número 2048 de 10 de julio de 2025 por el que se resolvió definitivamente el 
PLAN DE IGUALDAD PARA TODOS Y TODAS DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
ZARAGOZA DEL EJERCICIO 2025.

TERCERO.- En el marco del Plan de Igualdad para todos y todas de la Diputación
Provincial de Zaragoza 2025,  al favor delAutorizar y Disponer un gasto de 6.190,75 €
Ayuntamiento de Mallen para el proyecto “TRABAJANDO POR LA IGUALDAD” Con cargo
al RC nº22025003880 y  a favor delAutorizar y Disponer un gasto de 3.950,55 €
Ayuntamiento de Pastriz para el proyecto” PASTRIZ POR LA IGUALDAD 2025 “ Con cargo
al RC n.º 22025003879.

CUARTO.- Comunicar la presente resolución a la Intervención General, a la Tesorería de
Diputación Provincial de Zaragoza.

QUINTO.- Notificar la presente resolución a los interesados.
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Diputación Provincial de Zaragoza

Plaza de España, 2, Zaragoza. 50071 (Zaragoza). Tfno. 976288800. Fax: 976288800

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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